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SALTA,12 de mayo de 2023

Expediente N' 21 145/10.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Director del lnstituto de Educación
Media "Dr. Arturo Oñativ¡a" solicita el cese de funciones del Prof. Fredy Omar BUSDRAGO' a
part¡r del 01 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se fundamenta en que el Prof. Busdrago obtuvo los beneficios de la
jubilación ord¡naria, según comunicación cursada por la D¡rección General de Personal.

Que estatutar¡amente corresponde a este Cuerpo entender sobre altas y bajas de
Profesores Regulares.

Por ello, y alento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sciplina,
mediante Despacho N' 1 1 1/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2' Sesión Extraord¡natia del 12 de Mayo de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Disponer el cese de funciones del Prof. Fredy Omar BUSDRAGO, DNI N"
14.489.091 , con efecto a partir del 01 de mayo de 2023, en los siguientes cargos que revista en
el lnstituto de Educación Media "Dr. Arturo Oñativia":

. P¡of .ÍP4-12 UH (t¡tularizado) de la Asignatura EDUCACION FfSICA (varones), curso 1"
año, '1" ciclo, turno mañana.

. P¡of .fP4-12 UH (titularizado) de la Asignatura EDUCACION FISICA (varones), curso 2'
año, 1" ciclo, turno mañana.

ARTICULO 2o.- Agradecer al Prof. Busdrago los valiosos servicios prestados al lnstituto de
Educación Media "Dr. Arturo Oñativ¡a".

ARTÍCULO 3o.- Comuníquese con copia a: IEM-Salta, Prof. Busdrago y Dirección General de
Personal. Cumplido, siga a IEM-Salta a sus efectos. Asimismo, publíquese en I boletín oficial
de esta Universidad.-
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